
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

 

Diciembre primero (1) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso:      Pertenencia 
Asunto:      Auto decreta reanudación del proceso 
Radicado:      63.190.40.89.001.2019.00049.00 
Demandante:     Igna Sugey Cuervo Ortiz. 
Demandados:     Cooperativa Integral de vivienda y servicios complementarios  

del Quindío y demás personas indeterminadas 
Sustanciación:       347   

 
 

Mediante auto de 14 de junio de 20221, se ordenó la suspensión del proceso 

en el lapso comprendido entre el 31 de mayo al 30 de noviembre de 2022, 

por solicitud de la parte actora. Vencido el término indicado y de 

conformidad con lo establecido en el inciso 2° del artículo 163 del Código 

General del Proceso, se ordena su reanudación. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

JUEZA 
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